
Esmeraldas, 14 de diciembre del 2015 

Señor: 
Hoklenbery Sierra Valencia 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA “PEDITEG S.A.” 
Presente. 

Estimado señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hago conocer a usted, Yo 
señor CASTILLO PEREA ETEBAN DAVID, de nacionalidad Ecuatoriana, estado civil 

SOLTERO, poseedor de cédula de ciudadanía número 080268785-5. He transferido 25 
acciones que poseo en la Compañía PEDITEG S.A. de un valor de UN dólar, cada una, a 
favor de el señor ANGULO VIDAL RUBEN ANDRES, de nacionalidad Ecuatoriana, de 
estado civil Soltero, poseedor de la cédula de ciudadanía número 080280436-9. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y 
usufructo siendo responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o 
redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas. 

Atentamente. 

ESTER DAVID CASTILLO PEREA. RUBEN ANDRES ANGULO VIDAL 
C.C. 080268785-5 C.C. 080280436-9 
CEDENTE CESIONARIO



Esmeraldas, 14 de diciembre del 2015 

Señor: 
Hoklenbery Sierra Valencia 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA “PEDITEG S.A.” 
Presente. 

Estimado señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hago conocer a usted, Yo 
señor CARBAJAL OVIEDO JOHNNY MARTIN, de nacionalidad Ecuatoriana, estado civil 

SOLTERO, poseedor de cédula de ciudadanía número 080211547-7. He transferido 25 
acciones que posco en la Compañía PEDITEG S.A, de de UN dólar, cada uno, 9 
favor de la señora CORTES CASTILLO MARIA DOLORES, de nacionalidad Ecuatoriana, de 
estado civil Soltera, poseedor de la cédula de ciudadanía número 080090181-1. 

    

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y 
usufructo siendo responsabilidad de ios cedentes cuaiquier vicio de evicción o 
redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas. 

Atentamente. 

MARÍ ee: CORTÉS CASTILLO 
C.C. 080211547-7 C.C. 0800901811 
CEDENTE CESIONARIO 

 



Esmeraldas, 14 de diciembre del 2015 

Señor: 

Hoklenbery Sierra Valencia 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA “PEDITEG S.A.” 

Presente. 

Estimado señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hago conocer a usted, Yo 
señor SIERRA VALENCIA HOKLENBERY EUGENIO, de nacionalidad Ecuatoriana, estado 
civil DIVORCIADO, poseedor de cédula de ciudadanía número 080054422-3. He 
transferido 25 acciones que poseo en la Compañía PEDITEG S.A. de un valor de UN 
dólar, cada una, a favor de la señora SANCHEZ ESPINAL MARIA VERONICA, de 
nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil Soltera, poseedor de la cédula de ciudadanía 
número 080266030-8. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y 
usufructo siendo responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o 
redhibitorio. 

  

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas. 

Atentamente. 

    MARIAV. INAL 
C.C-080266030-8 

CESIONARIO 

 



Esmeraldas, 14 de diciembre del 2015 

Señor: * 
Hoklenbery Sierra Valencia 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA “PEDITEG S.A.” 

Presente. 

Estimado señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hago conocer a usted, Yo 
señor SIERRA VALENCIA HOKLENBERY EUGENIO, de nacionalidad Ecuatoriana, estado 
civil DIVORCIADO, poseedor de cédula de ciudadanía número O80054422-3. He 
transferido 25 acciones que poseo en la Compañía PEDITEG S.A. de un valor de UN 
dólar, cada una, a favor del señor CASTILLO QUIÑONEZ DANIEL RIGOBERTO, de 
nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil Soltero, poseedor de la cédula de ciudadanía 
número 080138345-6, 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y 

usufructo siendo responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o 
redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas. 

Atentamente. 
   

     
Ys y 

  

EA / 
HOKLENBERY E. SIERRA VALENCIA. DANIEL 'RTO CASTILLO QUIÑONEZ 

C.C. 080054422-3 CC. O80138345-6 
CEDENTE CESIONARIO


